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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., febrero veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Verbal del Conjunto Residencial Balcones de Oriente - Edificio Los Geranios vs. 

Bernardo de Jesús García Salazar con radicado: 110014003 047 2015 01130 03 y 

secuencia: 5743 del 3/03/2020, hora: 4:54 p.m. 

 

Se admite en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación formulado por el 

demandado, señor BERNARDO DE JESÚS GARCÍA SALAZAR, contra la sentencia 

proferida el 21 de enero de 2020, por el JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

 

POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO PROCÉDASE en su oportunidad, conforme lo 

previsto en el art. 14 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por demás, entiéndase prorrogado el término para decidir de fondo dentro del presente 

litigio (art. 121 CGP), en razón a la carga laboral y complejidad de los asuntos que por 

reparto han sido asignados a este Juzgado. 

Notifíquese, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  
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